
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 Y  ORDENACIÓN ACADÉMICA  

 
 

 

Fecha:  10 de diciembre de 2014 

Unidad Origen:  

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 Vicesecretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Adopción de acuerdo, si procede, para su elevación al Consejo Social, de la Memoria  

del  Título de Doctorado en Ciencias Médicas por la Universidad de Almería 

 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueba la elevación al Consejo Social,   la Memoria  del Título de Doctorado en 

Ciencias Médicas por la Universidad de Almería. 

  

 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 

 
Fdo.: José Juan Carrión Martínez 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
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PLAN: Programa de Doctorado en Ciencias Médicas 1 
CENTRO: EIDUAL 
Inicio 
Expte:  Solicitud Informada  Fecha Informe 12-12-2014 

Informe emitido a instancias de: EIDUAL / VPOA 
Situación procedimental del Plan de Estudios pendiente 

Requiere:  
 
INFORME: 

 
Favorable. Requiere aprobación por todos los órganos responsables de la UAL y su ulterior 
remisión al Ministerio de Educación para su verificación.  
 
30 plazas, con un mínimo de reserva a matrícula de tiempo parcial. Inicialmente tenía previsto 
ofertar 50 plazas. 
 
2 Líneas de Investigación asignadas a 2 Equipos de Investigación. Inicialmente tenía previsto 
incorporar seis líneas. 
 
Se advierte que la memoria del doctorado queda redactada de acuerdo con los elementos e 
información común de los doctorados RD99/2011 anteriormente verificados. Algunos aspectos 
quedan pendientes del desarrollo de los documentos y normativas propias de la EIDUAL. En la 
medida que se vayan desarrollando por el nuevo centro, se deberán incluir en éste y en los 
restantes doctorados (normativa de permanencia; procedimientos del programa de doctorado 
para la asignación del tutor y del director de tesis del doctorando; procedimiento utilizado para el 
control del registro de actividades de cada doctorando y la certificación de sus datos, 
procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el registro de actividades del 
doctorando…). 
 
 
 
 
I. Descripción del programa de Doctorado 
Denominación del Programa de Doctorado  

1. Sería recomendable ampliar los referentes externos y el marco internacionalización del doctorado 
en razón de la temática y el  contexto del doctorado. 

2. Sería recomendable desarrollar más el marco de colaboración con el SAS y otros convenios. El 
convenio más reciente es para grado y máster. 

II. Competencias (sobre “otras competencias” definidas) 
De acuerdo con las instrucciones de verificación de la DEVA, no incorpora nuevas competencias distintas 
de las genéricas de doctorado previstas por el RD 99/2011. 
Criterio III. Acceso y Admisión de Doctorandos 
Sistemas de Información previos  
Incorpora la información genérica de la UAL para el conjunto de doctorados RD 99/2011 ya verificados. 

Informe Implantación Planes de Estudio de Doctorado 
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Pendiente del desarrollo de la EIDUAL. 
Requisitos de acceso y criterios de admisión   
Establece dos vías de acceso, másteres sin complementos de formación y las restantes vías de acceso 
con complementos hasta un máximo de 24 ECTS de entre varias asignaturas de los másteres con 
acceso directo. 
 
Criterio IV. Actividades formativas  
 Incorpora las actividades formativas genéricas de la UAL para el conjunto de doctorados RD 99/2011.  

Criterio V. Organización del programa  
Supervisión de las tesis doctorales  

 Incorpora la información genérica de la UAL para el conjunto de doctorados RD 99/2011 ya verificados. 
Pendiente del desarrollo de la EIDUAL. 

Seguimiento de doctorado  
 Incorpora la información genérica de la UAL para el conjunto de doctorados RD 99/2011 ya verificados. 
Pendiente del desarrollo de la EIDUAL. 

Normativa para presentación y lectura de tesis  
 Incorpora la información genérica de la UAL para el conjunto de doctorados RD 99/2011 ya verificados. 
Pendiente del desarrollo de la EIDUAL. 
Criterio VI. Recursos Humanos 

Líneas y equipos de investigación  
 

1. El doctorado plantea 2 líneas de investigación para dos equipos. Desde el punto de vista técnico 
la información se ajusta a las recomendaciones de la Guía de la AAC. Dicha Guía no establece 
criterios cualitativos o cuantitativos que permitan establecer la idoneidad de los recursos 
disponibles de manera previa por lo que su valoración queda atribuida a la comisión de 
verificación  correspondiente. 
 

2. Sería recomendable que se incorporara una descripción justificativa de los equipos de 
investigación y del profesorado explicitando que son suficientes en número y adecuados para 
asegurar la viabilidad del programa y el logro de las competencias previstas. Sólo aporta la 
información en cuadros descriptivos. 

 
Mecanismos de computo de la labor de tutorización y dirección de tesis doctorales  

 Incorpora la información genérica de la UAL para el conjunto de doctorados RD 99/2011 ya verificados. 
Pendiente del desarrollo de la EIDUAL. 
Criterio VII. Recursos materiales y de apoyo disponibles para los doctorandos  

1. Incorpora la información genérica de la UAL para el conjunto de doctorados RD 99/2011 ya 
verificados. No incorpora la descripción de ningún elemento específico del doctorado. 
 

2. Sería recomendable incorporar o ampliar los recursos materiales específicos de los que el 
doctorado pueda disponer o su integración con los diferentes convenios de colaboración que se 
tengan suscritos o pendientes de suscribir. 

Criterio VIII. Revisión, mejora y resultados del programa de doctorado  
Sistema de Garantía de Calidad  
Incorpora la información genérica de la UAL para el conjunto de doctorados RD 99/2011 ya verificados. 
Pendiente del desarrollo de la EIDUAL. 

Procedimiento para el Seguimiento de doctores egresados  
 Incorpora la información genérica de la UAL para el conjunto de doctorados RD 99/2011 ya verificados.  
 
 
 
 
 

Fdo. Juan Pablo Guzmán Palomino 
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, 
PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 
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